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REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

Secretaría Comunal de Planificación 

 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

“INSTALACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO DIVERSOS SECTORES RURALES DE PARRAL” 
Código SUBDERE 7404210701-C (CHA) 

 
ID Nº 2600-11-LQ24 

 

INFORME TÉCNICO EVALUACIÓN 
 
I. ANTECEDENTES GENERALES DE LA LICITACIÓN: 

 
Comisión Técnica : Designada por Decreto Exento Nº4.051 del 5-8-2024 y DEX 

Nº4.725 del 9-9-2024 la Comisión Técnica de Apertura y 

Evaluación está integrada por los siguientes funcionarios: 

1.- Víctor Valverde Romero,       Director de Obras. 

2.- Víctor Troncoso Olivares,      Profesional de SECPLAN. 

3.- Juan Carlos Gutiérrez Moya, Técnico Eléctrico de la DOM. 

 
Apoyo Administrativo : Jimena Vásquez Barrera, funcionaria de la SECPLAN - Unidad 

Compradora, con la calidad de “usuario comprador”; para el 
solo efecto de gestionar el acceso a los antecedentes de la 
propuesta a través del portal www.mercadopublico.cl. 

Financiamiento : 

Programa Mejoramiento de Barrio del Fondo de Desarrollo 

Municipal, en el marco del Plan Chile Apoya, año 2022 

(E16710/2022) de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo. 
Nombre de la propuesta : “Instalación Alumbrado Público diversos sectores rurales de 

Parral” 

ID Chile Compra : Nº 2600-11-LQ24 

Fecha Apertura : Jueves 22 de Agosto de 2024, a las 14:01 horas 

 
Tipo de Licitación Tipo de Adjudicación Tipo de Contrato 

X Pública X Simple  Suma Alzada Reajustable 

 Privada  Múltiple       X Suma Alzada Sin Reajuste 

     Serie precios Unitarios 

     Otros  

 

1.- Visita a Terreno, No se contempla visita a terreno. 

 

2.- Número de Oferentes que presentaron Ofertas en el Portal www.mercadopublico.cl. 9 

 

N° EMPRESA Nº de RUT 

1 Carlos Jara Brevis 6.671.911-1 

2 Imp y Exp Clever Ltda 77.327.630-7 

3 Servicios Eléctricos ELIOTEC Limitada 76.210.575-6 

4 Ingeniería Eléctrica y Arquitectura SPA 76.099.667-k 

5 Obras Civiles y Eléctricas Juan Avendaño Villar EIRL en UTP 76.381.488-2 

6 Sociedad Ingeniería en Electricidad y Construcción Lumínicos Ltda. en UTP 76.468.436-2 

7 MasElec Ingeniería y Construcción SPA 76.724.775-3 
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8 Soc de Ingeniería Eléctrica Mataquito Limitada 78.838.690-7 

9 Selco Sur SPA 77.150.366-7 

 

3.- Enumere los oferentes que quedaron fuera de bases y fundamente. 

 
4 

 
3.1.- Carlos Jara Brevis: Habiendo sido Don Carlos Jara Brevis el profesional a quien la 
Municipalidad de Parral, contrató bajo la modalidad de honorarios, para que desarrollara el 
proyecto que se encuentra en licitación para su ejecución, es menester rechazar su oferta, por 
cuanto él cuenta con información privilegiada al momento de preparar su oferta, rompiendo el 
principio de igualdad de los oferentes y probidad frente al proceso de licitación. 
 
3.2. Ingeniería Eléctrica y Arquitectura SPA, la Garantía por Seriedad de la Oferta, mal tomada, 
indicando como mandante el “Departamento de Salud Parral”, por lo cual la oferta es rechazada. 
 
3.3.- Obras Civiles y Eléctricas Juan Avendaño Villar EIRL en UTP, No presenta la Garantía por 
Seriedad de la Oferta, faltando a lo indicado en las Bases administrativas N°15.3 Causales de 
Rechazo de las Ofertas letra c). 
 
3.4.- SELCO SUR SPA., se solicita a través del Foro, la presentación del Formulario N°1, No 
responde, configurando con ello lo establecido en las Bases Administrativas N° 15.2 letra a)..."si no 
responde en el plazo estipulado, o no responde satisfactoriamente, será causal suficiente para 
declarar inadmisible la propuesta presentada." 
 
4.- Las ofertas a evaluar son las siguientes: 
 

Oferentes 

Imp y Exp 
Clever Ltda. 

Servicios 
Eléctricos 
ELIOTEC 
Limitada  

Sociedad 
Ingeniería en 
Electricidad y 
Construcción 

Lumínicos Ltda. 
en UTP 

MasElec 
Ingeniería y 

Construcción 
SPA 

Soc de 
Ingeniería 
Eléctrica 
Mataquito 
Limitada  

Oferta Económica      

Neto $99,872,477 $158,999,966 $161,215,740 $102,689,664 $141,451,380 

IVA $18,975,771 $30,209,994 $30,630,991 $19,511,036 $26,875,762 

Total Oferta con IVA $118,848,247 $189,209,960 $191,846,731 $122,200,700 $168,327,142 

 
 
II.- ANTECEDENTES ESPECÍFICOS DE LOS OFERENTES: 

 

Nº 
OTROS 

ANTECEDENTES 

Imp y Exp 
Clever Ltda. 

Servicios 
Eléctricos 
ELIOTEC 
Limitada  

Sociedad 
Ingeniería en 
Electricidad y 
Construcción 

Lumínicos 
Ltda. en UTP 

MasElec 
Ingeniería y 

Construcción 
SPA 

Soc de 
Ingeniería 
Eléctrica 
Mataquito 
Limitada  

     

1 

¿Presenta todos los 
antecedentes 
solicitados en 
bases? 

Sí Sí Sí Sí Sí 

2 

¿Su oferta se 
enmarca dentro del 
Presupuesto 
Disponible? 

Sí Sí Sí Sí Sí 

3 

¿Precios unitarios 
analizados 
concuerdan con 
oferta de Oferente? 

Sí Sí Sí Sí Sí 

4 

Su oferta coincide 
con la ingresada en 
portal 
www.mercadopublic
o.cl 

No Sí Sí Sí Sí 

5 

¿Al momento de la 
Apertura, cuenta 
con inscripción 
vigente en registro 
de proveedores? 

Sí Sí Sí Sí Sí 
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1.- Imp y Exp Clever Ltda., presenta en el total oferta con IVA, en ambos formularios, la diferencia 
de $1 abajo, valor que está determinado por error en la suma del neto más IVA. Por tratarse de un 
error de forma, que se puede aclarar con la operación aritmética de sumar valor neto más valor 
IVA, esta oferta será evaluada. 
 
 
III.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS: 

 
A.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN: La evaluación se realizará de acuerdo a lo indicado en las 
bases administrativas, numeral 18.3, que dice: 
 
18.3.- Criterios de Evaluación: 
18.3.1.- Los criterios de evaluación tienen por objeto seleccionar a la mejor oferta o mejores ofertas 
de acuerdo con los aspectos técnicos y económicos establecidos en las presentes bases. 
18.3.2.- Cada ítem será evaluado con notas del 1 a 7 (orden ascendente), utilizando 2 decimales, 
sin redondeo ni aproximación, se multiplicará por el porcentaje correspondiente, obteniendo la nota 
final de la suma de estos. 
18.3.3.- La suma de las notas de cada factor debidamente ponderadas ((a x.…%) + (b x.…%) + (c 
x.…%)) arrojará la nota final de calificación de la propuesta. 
18.3.4.- El mejor evaluado será el propuesto para la autorización de la alcaldesa o quien la 
Subrogue, en todo caso, la Municipalidad se reserva la facultad de no adjudicar cuando las ofertas 
no resulten convenientes al interés Municipal, lo cual será establecido a través de un decreto 
fundado. 
18.3.5.- Efectuada la evaluación, se elaborará un Informe técnico de ella, recomendando la 
adjudicación o rechazo de las propuestas conforme a bases, que servirá de antecedente para la 
contratación. 
18.3.6.- En la evaluación de cada oferta se considerarán los siguientes criterios, de acuerdo con el 
orden relativo de importancia: 
 

 Criterios de Evaluación Porcentaje 

a) Experiencia  
Cantidad de Luminarias Led instaladas o cambiadas (70%) 
Número de certificaciones (30%) 

35% 

b) Registro y Patente Municipal vigentes 20% 

c) Precio de la oferta 15% 

d) Compromiso de Póliza de Seguros 10% 

e) Comportamiento Contractual Base 10% 

f) Programa de integridad 5% 

g) Cumplimiento de Requisitos Formales de presentación de oferta 5% 

 
 

a) Experiencia (35%) de acuerdo con el formulario Nº 4 y se evaluará según los siguientes 
subfactores: 
 

a.1) Cantidad de Luminarias Led instaladas o cambiadas (70%), la calificación que obtenga 
cada una de las propuestas en este subfactor será según la siguiente tabla: 

 

Cantidad de Luminarias (unidades) Nota 

Menos de 1.000 luminarias LED 3,0 

1.001 a 2.000 luminarias LED 4,0 

2.001 a 4.000 luminarias LED 5,0 

4001 a 6.000 luminarias LED 6,0 

6.001 luminarias LED o más   7,0 

 
a.2) Número de certificaciones (30%): La calificación será según la siguiente tabla: 

 

Número de obras ejecutadas Nota 

Sin experiencia, no presenta respaldos o estos no son válidos 3,0 

1-3 4,0 

4-6 5,0 

7-9 6,0 

10 y más 7,0 

 
Nota: 
- Los certificados adjuntos deben venir consolidados junto al formulario Nº 4 y en el mismo orden en el cual se 

presentan. 
- El criterio “sin experiencia”, se refiere al oferente que presenta certificaciones que NO estén relacionados 

con la licitación y/o no presente certificados que validen lo expuesto en al formulario Nº 4. 

 
 
 

Nota final de Experiencia = [(a.1 x 70%) + (a.2 x 30%)] x 35% 
40 % 
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b) Registro y Patente Municipal vigentes (20%): se evaluará según los siguientes subfactores: 

 

b.1) Certificado de Registro vigente de Instalador Eléctrico Clase A SEC (90%), la calificación 
que obtenga cada una de las propuestas en el Sub-factor “Registro Contratista” según se solicita 
en los anexos técnicos letra a) Nº15.2, será ponderada en un 90% y según la siguiente tabla: 
 

Certificado de Registro vigente de Instalador Eléctrico Clase A SEC Nota 

Sin Registro vigente de Instalador Eléctrico Clase A SEC 1,0 

Presenta Registro de de Instalador Eléctrico Clase A SEC 7,0 

 
b.2) Patente Municipal (10%): del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a 
nombre del proponente. La calificación que obtenga cada una de las propuestas en el Sub factor 
“Patente Municipal” será ponderada en un 10% y según la siguiente tabla: 
 

Presenta Patente Municipal vigente Nota 

No cumple con la Patente vigente Municipal solicitada 1,0 

Cumple con la Patente vigente Municipal solicitada 7,0 

 

Nota final de Registro Contratista y Patente Municipal = [(b.1 x 90%) + (b.2 x 10%)] x 20% 

 
Nota: 
En caso de que el Certificado de registro y/o patente, no se encuentre vigente, se tendrá por no presentado. 

 
 
c) Precio o valor de la oferta (15%): La oferta que presente el precio más bajo de oferta, 

obtendrá nota 7,0. El monto consignado en esa oferta servirá de base para calificar en relación 
con este factor a las demás propuestas recibidas. Es decir, se calculará en qué porcentaje este 
monto es menor a la respectiva oferta y el resultado se multiplicará por 7,0, este factor será 
descontado de la nota máxima 7,0, obteniéndose la calificación respectiva. La calificación que 
obtenga cada una de las propuestas en el factor Precio o Valor de la oferta será ponderada en 
un 15% y se deberá someter a la siguiente fórmula: 
 

 (OB-OA) x 7 = Y  Dónde: 

OA      OA = Oferta menor 

      OB = Oferta a evaluar 
      Y   = Factor 

7 - Y = X    X   = Nota 

 
 

d) Compromiso de Póliza de Seguros (10%):  según formulario Nº 5: 
 

Póliza de Seguros  Nota 

No presenta carta compromiso para adquirir los seguros señalados en el punto 16.4.1 
letra a) y b) de las bases de licitación no se compromete a adquirir alguno de los 
Seguros. 

1,0 

Presenta carta compromiso para adquirir solo 1 de los seguros señalados en el punto 
16.4.1 de las bases de licitación. 

4,0 

Presenta carta compromiso para adquirir los 2 seguros señalados en el punto 16.4.1 
letra a) y b) de las bases de licitación. 

7,0 

 
 

e) Comportamiento Contractual Base (10%): Para obtener esta información se revisará la Ficha 
oficial de cada oferente en la web www.mercadopublico.cl, Ítem Comportamiento Contractual 
Base; y será evaluado según la siguiente Tabla: 
 

Comportamiento Contractual Base Nota 

Menor a 5/5 ó 100% 3,0 

5/5 ó 100%  7,0 

Nota: Aquellos oferentes que no cuenten con evaluación en la plataforma obtendrán nota 7,0. 
 
 

f) Programa de integridad (5%): El oferente deberá adjuntar una Declaración jurada simple que 
indique si cuenta o no con un Programa de Integridad que sea conocido por su personal en su 
empresa, el cual se evaluará según la siguiente tabla: 

 

Declaración jurada Nota 

No cuenta con un Programa de integridad que sea conocido por su personal en su 
empresa. 

1,0 

Cuenta con un Programa de integridad que sea conocido por su personal en su 
empresa. 

7,0 

La calificación que obtenga cada una de las propuestas en el factor “Programa de Integridad” será 
ponderada en un 5%. 
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g) Cumplimiento de requisitos formales de presentación de la oferta (5%): estarán 

determinados por lo siguiente: 
a. Archivos digitales consolidados: Cada documento o antecedente requerido en las presentes 

bases, independiente del número de páginas que lo constituyan, debe estar en un solo archivo 
digital. A modo de ejemplo: “Formulario Nº 4 con sus Certificados de experiencia y en el mismo 
orden”. 

b. Subir archivos en el anexo que corresponde: Los antecedentes que se solicitan en las 
presentes bases son de carácter administrativo, técnico o económico, por tanto, el proponente 
debe subir cada archivo digital al Anexo que corresponde.  

c. Nombre de los archivos digitales: El nombre que se asigne a cada archivo, debe guardar 
relación con el contenido de este y estar antecedido por la letra que le corresponda, en atención 
al orden que fijen las presentes bases. A modo de ejemplo: “Anexo Nº 1 “Identificación del 
proponente y aceptación de bases”. 

d. Filtrar información: Los proponentes no deben ingresar antecedentes adicionales a los 
requeridos en las presentes bases.  

e. Formato digital de los antecedentes de uso común: El formato debe ser de uso común (por 
ejemplo, JPG, PDF Word, Excel, etc.), y el proponente será el responsable de verificar su 
legibilidad en el sistema. 

f. Idioma de correspondencia: Toda la correspondencia relativa a la oferta, la Licitación y sus 
aclaraciones debe ser redactada en idioma español. Asimismo, si es que corresponden: 
catálogos, datos técnicos, material ilustrativo, etc.; deberán presentarse redactados o, al menos, 
traducidos al idioma español. 

g. Individualización de los Proponentes: Los oferentes deberán individualizarse únicamente con 
su nombre completo, en caso de personas naturales, o su razón social, en caso de personas 
jurídicas. Queda expresamente prohibido el uso de seudónimos, diminutivos o individualización 
numérica, excepto nombres de fantasía debidamente registrados. 

h. Formalidad de los Formularios: Cada Formulario deberá firmarse por el Oferente si es 
persona natural o por el Representante Legal de la empresa, en caso de personas jurídicas. La 
totalidad de los antecedentes señalados a continuación deberán venir escritos a computador sin 
enmendaduras ni alteraciones de ninguna especie, debiendo ser adjuntados a la plataforma en 
formato no editables. 

 
Se evaluará, según la siguiente Tabla: 

Cumplimiento de Requisitos Formales de la presentación de la oferta Nota 

No Cumple con los antecedentes establecidos en las bases de licitación al momento de 
realizar la apertura de las ofertas. 

1,0 

Cumple con la totalidad de los antecedentes establecidos en las bases de licitación al 
momento de realizar la apertura de las ofertas. 

7,0 

  
La calificación que obtenga cada una de las propuestas en el factor “Cumplimiento de Requisitos 
Formales de presentación de la oferta” será ponderada en un 5%. 
 

 Todo cálculo se efectuará utilizando 2 decimales, sin redondeo ni aproximación. 
 
 
B.- EVALUACIÓN POR FACTORES: 

 
a) Experiencia 35%: 
 
1.- Imp y Exp Clever Ltda. 
 

a.1) Cantidad de Luminarias Led instaladas o cambiadas (70%): 
 

Cantidad de Luminarias (unidades) Nota 

Menos de 1.000 luminarias LED 3,0 

1.001 a 2.000 luminarias LED 4,0 

2.001 a 4.000 luminarias LED 5,0 

4001 a 6.000 luminarias LED 6,0 

6.001 luminarias LED o más   7,0 

 
Declara en el Formulario N°4, la realización de 13 servicios materia de esta licitación, los que se 
presentan en la siguiente Tabla; se analiza cada una de las acreditaciones obteniendo nota siete (7) 
por 11.118 luminarias instaladas, según Tabla de evaluación que precede: 
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a.2) Número de certificaciones (30%): La calificación será según la siguiente tabla: 
 

Número de obras ejecutadas Nota 

Sin experiencia, no presenta respaldos o estos no son válidos 3,0 

1-3 4,0 

4-6 5,0 

7-9 6,0 

10 y más 7,0 

 
Imp y Exp Clever Ltda., declara en el Formulario N°4, la realización de 13 certificaciones materia 
de esta licitación obteniendo nota siete (7), según Tabla de evaluación que precede: 
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2.- Servicios Eléctricos ELIOTEC Limitada: 
 

a.1) Cantidad de Luminarias Led instaladas o cambiadas (70%): 
 

Cantidad de Luminarias (unidades) Nota 

Menos de 1.000 luminarias LED 3,0 

1.001 a 2.000 luminarias LED 4,0 

2.001 a 4.000 luminarias LED 5,0 

4001 a 6.000 luminarias LED 6,0 

6.001 luminarias LED o más   7,0 

 
Declara en el Formulario N°4, la realización de 129 servicios materia de esta licitación, los que se 
presentan en la siguiente Tabla; del análisis realizado a los servicios indicados hasta el N°52, resulta 
que los servicios indicados con los N°4, 8, 14, 15, 18 y 19 no corresponden a la materia de esta 
licitación por lo cual no fueron consideradas. Obtiene nota siete (7) por 7.152 luminarias 
instaladas, que se contabilizan hasta la obra indicada con el N°52. 
 
Atendiendo al principio de economía en los procedimientos es que no se analizarán las obras 
numeradas del 53 al 129. 
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a.2) Número de certificaciones (30%): La calificación será según la siguiente tabla: 

 

Número de obras ejecutadas Nota 

Sin experiencia, no presenta respaldos o estos no son válidos 3,0 

1-3 4,0 

4-6 5,0 

7-9 6,0 

10 y más 7,0 
 

Servicios Eléctricos ELIOTEC Limitada, declara en el Formulario N°4, la realización de 129 
servicios; del análisis realizado a los servicios indicados hasta el N°52, obtiene nota siete (7), para 
el subfactor de número de certificaciones, con los 46 servicios validados, según Tabla de 
evaluación que precede: 
 
Atendiendo al principio de economía en los procedimientos es que no se analizaron las obras 
numeradas del 53 al 129. 
 
 
3.- Sociedad Ingeniería en Electricidad y Construcción Lumínicos Ltda. en UTP 
 
a.1) Cantidad de Luminarias Led instaladas o cambiadas (70%): 
 

Cantidad de Luminarias (unidades) Nota 

Menos de 1.000 luminarias LED 3,0 

1.001 a 2.000 luminarias LED 4,0 

2.001 a 4.000 luminarias LED 5,0 

4001 a 6.000 luminarias LED 6,0 

6.001 luminarias LED o más   7,0 
 

Declara en el Formulario N°4, la realización de 18 servicios materia de esta licitación, los que se 
presentan en la siguiente Tabla; sin embargo no incorpora las acreditaciones de éstas, por lo cual se 
le asigna la nota mínima tres (3), según Tabla de evaluación que precede: 
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a.2) Número de certificaciones (30%): La calificación será según la siguiente tabla: 

 

Número de obras ejecutadas Nota 

Sin experiencia, no presenta respaldos o estos no son válidos 3,0 

1-3 4,0 

4-6 5,0 

7-9 6,0 

10 y más 7,0 
 

Sociedad Ingeniería en Electricidad y Construcción Lumínicos Ltda. en UTP, declara en el 
Formulario N°4, la realización de 18 servicios; sin embargo éstos no se encuentran acreditados por 
lo cual obtiene nota tres (3 ), conforme con la pauta de evaluación que precede, para el subfactor 
de número de certificaciones. 
 
 
4.- MasElec Ingeniería y Construcción SPA.: 
 
a.1) Cantidad de Luminarias Led instaladas o cambiadas (70%): 
 

Cantidad de Luminarias (unidades) Nota 

Menos de 1.000 luminarias LED 3,0 

1.001 a 2.000 luminarias LED 4,0 

2.001 a 4.000 luminarias LED 5,0 

4001 a 6.000 luminarias LED 6,0 

6.001 luminarias LED o más   7,0 
 

Declara en el Formulario N°4, la realización de 11 servicios materia de esta licitación, los que se 
presentan en la siguiente Tabla; las acreditaciones se consideran válidas, por lo cual obtiene nota 
siete (7) por un total de 12.803 luminarias instaladas y/o reemplazadas, según Tabla de 
evaluación que precede: 
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a.2) Número de certificaciones (30%): La calificación será según la siguiente tabla: 

 

Número de obras ejecutadas Nota 

Sin experiencia, no presenta respaldos o estos no son válidos 3,0 

1-3 4,0 

4-6 5,0 

7-9 6,0 

10 y más 7,0 
 

MasElec Ingeniería y Construcción SPA., declara en el Formulario N°4, la realización de 11 
servicios, válidamente acreditados, por lo cual obtiene nota siete (7), conforme con la pauta de 
evaluación que precede, para el subfactor de número de certificaciones. 
 
 
5.- Soc de Ingeniería Eléctrica Mataquito Limitada. 
 
a.1) Cantidad de Luminarias Led instaladas o cambiadas (70%): 
 

Cantidad de Luminarias (unidades) Nota 

Menos de 1.000 luminarias LED 3,0 

1.001 a 2.000 luminarias LED 4,0 

2.001 a 4.000 luminarias LED 5,0 

4001 a 6.000 luminarias LED 6,0 

6.001 luminarias LED o más   7,0 
 

Declara en el Formulario N°4, la realización de 48 servicios materia de esta licitación, los que se 
presentan en la siguiente Tabla; del análisis resulta que en los servicios indicados con los N°1, 16, 
19 y 32 no se indica el número de luminarias, por lo cual no fueron consideradas. Además en los N° 
3, 5 y 17, se debió rectificar el número de luminarias de acuerdo con la acreditación. Por lo tanto 
obtiene nota siete (7) por un total de 7.748 luminarias instaladas y/o reemplazadas, que se 
contabilizan hasta la obra indicada con el N°34, según Tabla de evaluación que precede: 
 
Atendiendo al principio de economía en los procedimientos es que no se analizan las obras 
numeradas del 35 al 48. 
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a.2) Número de certificaciones (30%): La calificación será según la siguiente tabla: 

 

Número de obras ejecutadas Nota 

Sin experiencia, no presenta respaldos o estos no son válidos 3,0 

1-3 4,0 

4-6 5,0 

7-9 6,0 

10 y más 7,0 
 

Soc de Ingeniería Eléctrica Mataquito Limitada, declara en el Formulario N°4, la realización de 48 
servicios; sin embargo bajo el principio de economía en los procedimientos, solo se analizaron 34 de 
ellos, de los cuales se validaron 30 obras, por lo cual obtiene nota siete (7), conforme con la pauta 
de evaluación que precede, para el subfactor de número de certificaciones. 
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b) Registro y Patente Municipal Vigente (20%): 
 

Oferentes 

Imp y Exp Clever 
Ltda. 

Servicios 
Eléctricos 
ELIOTEC 
Limitada 

Sociedad 
Ingeniería en 
Electricidad y 
Construcción 

Lumínicos Ltda. en 
UTP 

MasElec 
Ingeniería y 

Construcción 
SPA 

Soc de Ingeniería 
Eléctrica 

Mataquito 
Limitada 

Factor Evaluación           

Registro SEC Sí Sí Sí Sí Sí 

Patente Municipal Sí Sí Sí Sí Sí 

Nota Factor 7 7 7 7 7 

 
 
c) Precio de la Oferta (15%): 
 
Resumen de Evaluación del factor “Precio de la Oferta”: 
 

Oferentes 

Imp y Exp 
Clever Ltda. 

Servicios 
Eléctricos 
ELIOTEC 
Limitada 

Sociedad 
Ingeniería en 
Electricidad y 
Construcción 

Lumínicos Ltda. 
en UTP 

MasElec 
Ingeniería y 

Construcción 
SPA 

Soc de 
Ingeniería 
Eléctrica 

Mataquito 
Limitada 

Oferta Económica 
  

 
  

Valor Neto $99,872,477 $158,999,966 $161,215,740 $102,689,664 $141,451,380 

IVA $18,975,771 $30,209,994 $30,630,991 $19,511,036 $26,875,762 

Total Oferta con IVA $118,848,248 $189,209,960 $191,846,731 $122,200,700 $168,327,142 

% respecto al Ppto 
Disponible $191.848.248 

61,93% 98,60% 99,97% 63,68% 87,72% 

Nota Factor 7 2,87 2,73 6,86 4,13 

 
La oferta de menor valor obtendrá nota 7, la que servirá de base para calcular las notas del resto 
de los oferentes, en forma inversamente proporcional. Es decir, se calculará en qué porcentaje este 
monto es menor a la respectiva oferta y el resultado se multiplicará por 7, este factor será 
descontado de la nota máxima (7.0), obteniéndose la calificación respectiva. 
 

(OB-OA) x 7 = Y  Donde: 

OA      OA = Oferta menor 

      OB = Oferta a evaluar 
      Y   = Factor 

7 - Y = X    X   = Nota 

 
1.- Importadora y Exportadora Clever Ltda., presenta en el total oferta con IVA, la diferencia de $1 
abajo, valor que está determinado por error en la suma del neto más IVA. Por tratarse de un error 
de forma, que se puede aclarar con la operación aritmética de sumar valor neto más valor IVA, esta 
oferta será evaluada. Obtiene nota siete (7), en este factor, por presentar la oferta más económica 
y haber ofertado desarrollar la obra por un valor de $118,848,248 con IVA incluido, valor que 
representa el 61,93% del presupuesto disponible  ($191.889.061), para el desarrollo de la obra. 
 
2.- Comparativamente Servicios Eléctricos ELIOTEC Limitada, obtiene nota 2,87 en este factor, 
por haber ofertado desarrollar la obra por un valor de $189,209.960 con IVA incluido, valor que 
representa el 98,60% del presupuesto disponible ($191.889.061), para el desarrollo de la obra. 
 

Aplicación de fórmula: 
 

($189,209,960 – $118,848,248) x 7  =  Y 
 $118,848,248 
 
                               0,59     x       7    =  4,13 
 

 7 – 4,13 = 2,87 
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3.- Comparativamente Sociedad Ingeniería en Electricidad y Construcción Lumínicos Ltda. en UTP, 
obtiene nota 2,73 en este factor, por haber ofertado desarrollar la obra por un valor de 
$191,846,731 con IVA incluido, valor que representa el 99,97% del presupuesto disponible  
($191.889.061), para el desarrollo de la obra. 
 

Aplicación de fórmula: 
 

($191,846,731 – $118,848,248) x 7  =  Y 
 $118,848,248 
 
                               0,61     x       7    =  4,27 
 

 7 – 4,27 = 2,73 

 
 
4.- Comparativamente MasElec Ingeniería y Construcción SPA., obtiene nota 6,86 en este factor, 
por haber ofertado desarrollar la obra por un valor de $122,200,700 con IVA incluido, valor que 
representa el 63,68% del presupuesto disponible ($191.889.061), para el desarrollo de la obra. 
 

Aplicación de fórmula: 
 

($122,200,700 – $118,848,248) x 7  =  Y 
 $118,848,248 
 
                               0,02     x       7    =  0,14 
 

 7 – 0,14 = 6,86 

 
 
5.- Comparativamente Soc de Ingeniería Eléctrica Mataquito Limitada, obtiene nota 6,86 en este 
factor, por haber ofertado desarrollar la obra por un valor de $168.327.142 con IVA incluido, valor 
que representa el 87,72% del presupuesto disponible ($191.889.061), para el desarrollo de la obra. 
 

Aplicación de fórmula: 
 

($168,327,142 – $118,848,248) x 7  =  Y 
 $118,848,248 
 
                               0,41     x       7    =  2,87 
 

 7 – 2,87 = 4,13 

 
 
d) Compromiso de Póliza de Seguros (10%): 
 

Oferentes 

Imp y Exp 
Clever Ltda. 

Servicios 
Eléctricos 
ELIOTEC 
Limitada 

Sociedad 
Ingeniería en 
Electricidad y 
Construcción 

Lumínicos 
Ltda. en UTP 

MasElec 
Ingeniería y 

Construcción 
SPA 

Soc de 
Ingeniería 
Eléctrica 

Mataquito 
Limitada 

Factor Evaluación      

Seguro responsabilidad civil por daños a 
terceros 

Sí Sí Sí Sí Sí 

Seguro contra todo riesgo de construcción 
por la cobertura total de las obras 
contratadas 

Sí Sí Sí Sí Sí 

Nota Factor 7 7 7 7 7 
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e) Comportamiento Contractual Base (10%): Para obtener esta información se revisará la 
Ficha oficial de cada oferente en la web www.mercadopublico.cl, Ítem Comportamiento Contractual 
Base; y será evaluado según la siguiente Tabla: 
 

Comportamiento Contractual Base Nota 

Menor a 5/5 ó 100% 3,0 

5/5 ó 100%  7,0 
Nota: Aquellos oferentes que no cuenten con evaluación en la plataforma obtendrán nota 7,0. 

 

Oferentes 

Imp y Exp 
Clever Ltda. 

Servicios 
Eléctricos 
ELIOTEC 
Limitada 

Sociedad 
Ingeniería en 
Electricidad y 
Construcción 

Lumínicos 
Ltda. en UTP 

MasElec 
Ingeniería y 

Construcción 
SPA 

Soc de 
Ingeniería 
Eléctrica 

Mataquito 
Limitada 

Factor Evaluación           

Comportamiento Contractual Base 4,98 / 5 5/5 5/5 5/5 5/5 

Nota Factor 3 7 7 7 7 

 
 
f) Programa de Integridad (5%): 
 

Oferentes 

Imp y Exp 
Clever Ltda. 

Servicios 
Eléctricos 
ELIOTEC 
Limitada 

Sociedad 
Ingeniería en 
Electricidad y 
Construcción 

Lumínicos 
Ltda. en UTP 

MasElec 
Ingeniería y 

Construcción 
SPA 

Soc de 
Ingeniería 
Eléctrica 

Mataquito 
Limitada 

Factor Evaluación           

Programa  Integridad Sí Sí Sí Sí Sí 

Nota Factor 7 7 7 7 7 

 
 
g) Cumplimiento de Requisitos Formales (5%): 
 
Se evaluará, según la siguiente Tabla: 
 

Cumplimiento de Requisitos Formales de la presentación de la oferta Nota 

No Cumple con los antecedentes establecidos en las bases de licitación al momento de 
realizar la apertura de las ofertas. 

1,0 

Cumple con la totalidad de los antecedentes establecidos en las bases de licitación al 
momento de realizar la apertura de las ofertas. 

7,0 

 
Oferentes 

Imp y Exp 
Clever Ltda. 

Servicios 
Eléctricos 
ELIOTEC 
Limitada 

Sociedad 
Ingeniería en 
Electricidad y 
Construcción 

Lumínicos 
Ltda. en UTP 

MasElec 
Ingeniería y 

Construcción 
SPA 

Soc de 
Ingeniería 
Eléctrica 

Mataquito 
Limitada 

Factor Evaluación           

Cumplimiento de Requisitos Formales 1 1 1 1 1 

 
Imp y Exp Clever Ltda.: 
Presenta archivo con antecedentes técnicos de las luminarias, documento que no se pide. 
Presenta en el total oferta con IVA, en ambos formularios (6 y 7), la diferencia de $1 abajo, valor 
que está determinado por error en la suma del neto más IVA. 
 
Servicios Eléctricos ELIOTEC Limitada: 
Presenta archivo con antecedentes técnicos de las luminarias, documento que no se pide. 
El Formulario N°4 no está consolidado con las acreditaciones de experiencia como se pide. 
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Sociedad Ingeniería en Electricidad y Construcción Lumínicos Ltda. en UTP: 
No incorpora al Formulario N°4 Experiencia, las acreditaciones de ésta. 
No consolida Formulario Nº 2 Declaración Jurada de Programa de Integridad. 
 
MasElec Ingeniería y Construcción SPA: 
Presenta archivo con antecedentes técnicos de las luminarias, documento que no se pide. 
 
Soc de Ingeniería Eléctrica Mataquito Limitada: 
Presenta archivo con antecedentes técnicos de las luminarias, documento que no se pide 
 
 
C.- NOTA PONDERADA: 
 

  

Oferentes 

Imp y Exp 
Clever Ltda. 

Servicios 
Eléctricos 
ELIOTEC 
Limitada 

Sociedad 
Ingeniería en 
Electricidad y 
Construcción 

Lumínicos Ltda. 
en UTP 

MasElec 
Ingeniería y 

Construcción 
SPA 

Soc de 
Ingeniería 
Eléctrica 

Mataquito 
Limitada 

  
Criterios de 
Evaluación 

          

  Experiencia 35% 7*0.35=2,45 7*0.35=2,45 3*0.35=1,05 7*0.35=2,45 7*0.35=2,45 

a) Cant Luminarias 70% 7*0.70=4,90 7*0.70=4,90 3*0.70=2,10 7*0.70=4,90 7*0.70=4,90 

  
N° Certificaciones 
30% 

7*0.30=2,10 7*0.30=2,10 3*0.30=0,90 7*0.30=2,10 7*0.30=2,10 

b) 
 Registro y Patente 
Vigentes  20% 

7*0.20=1,40 7*0.20=1,40 7*0.20=1,40 7*0.20=1,40 7*0.20=1,40 

c) 
Precio de la Oferta 
15% 

7*0.15=1,05 2,87*0.15=0,43 2,73*0.15=0,40 6,86*0,15=1,02 4,20*0,15=0,61 

d) 
Compromiso de 
Pólizas de Seguro 
10% 

7*0.10=0,70 7*0.10=0,70 7*0.10=0,70 7*0.10=0,70 7*0.10=0,70 

e) 
Comportamiento 
Contractual Base 10% 

3*0.10=0,30 7*0.10=0,70 7*0.10=0,70 7*0.10=0,70 7*0.10=0,70 

f) 
Programa de 
Integridad 5% 

7*0.05=0,35 7*0.05=0,35 7*0.05=0,35 7*0.05=0,35 7*0.05=0,35 

g 
Cumplimiento de 
Requisitos Formales 
5% 

1*0.05=0,05 1*0.05=0,05 1*0.05=0,05 1*0.05=0,05 1*0.05=0,05 

 
Nota final  6,30 6,08 4,65 6,67 6,26 

 
 
IV.- JUSTIFICACIÓN TÉCNICA: 

 
Se reciben 9 ofertas, de las cuales 4 son rechazadas: 
 
1.- Carlos Jara Brevis: Habiendo sido Don Carlos Jara Brevis el profesional a quien la 
Municipalidad de Parral, contrató bajo la modalidad de honorarios, para que desarrollara el 
proyecto que se encuentra en licitación para su ejecución, es menester rechazar su oferta, por 
cuanto él cuenta con información privilegiada al momento de preparar su oferta, rompiendo el 
principio de igualdad de los oferentes y probidad frente al proceso de licitación. 
 
2.- Ingeniería Eléctrica y Arquitectura SPA, la Garantía por Seriedad de la Oferta, mal tomada, 
indicando como mandante el “Departamento de Salud Parral”, por lo cual la oferta es rechazada. 
 
3.- Obras Civiles y Eléctricas Juan Avendaño Villar EIRL en UTP, No presenta la Garantía por 
Seriedad de la Oferta, faltando a lo indicado en las Bases administrativas N°15.3 Causales de 
Rechazo de las Ofertas letra c). 
 
4.- SELCO Sur SPA, se solicita a través del Foro, la presentación del Formulario N°1, No responde, 
configurando con ello lo establecido en las Bases Administrativas N° 15.2 letra a)..."si no responde 
en el plazo estipulado, o no responde satisfactoriamente, será causal suficiente para declarar 
inadmisible la propuesta presentada." 
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Se procede a evaluar las 5 ofertas restante, obteniendo la evaluación que se presenta a 
continuación: 
 

Oferentes 

Imp y Exp Clever 
Ltda. 

Servicios 
Eléctricos 

ELIOTEC Limitada 

Sociedad Ingeniería 
en Electricidad y 

Construcción 
Lumínicos Ltda. en 

UTP 

MasElec 
Ingeniería y 

Construcción 
SPA 

Soc de Ingeniería 
Eléctrica Mataquito 

Limitada 

Nota final  6,30 6,08 4,65 6,67 6,26 
 
Del resultado de la evaluación realizada por la Comisión y según cuadro resumen de más arriba, 
se tiene que, la oferta de MasElec Ingeniería y Construcción SPA obtiene nota 6,67 resultando por 
ello conveniente al interés del Municipio: 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión Evaluadora considera que tanto la oferta 
administrativa, técnica, como la oferta económica resultan convenientes y, por tanto, propone 
adjudicar la mencionada oferta, la cual representa 63.68% del presupuesto disponible. 
 
V.- CONCLUSIÓN Y/O SUGERENCIA: 

 

Los miembros de la comisión, teniendo en consideración el análisis de las ofertas, plasmado en el 
Informe de Evaluación, sugieren a la Alcaldesa, resolver la licitación pública, “Instalación 
Alumbrado Público diversos sectores rurales de Parral”, ID N°2600-11-LQ24, de la siguiente forma: 
 
Adjudicar al oferente mejor evaluado, MasElec Ingeniería y Construcción SPA, RUT N°76.724.775-
3, por el valor de su oferta $122.200.700 con IVA (Ciento veintidós millones doscientos mil 
setecientos pesos). El plazo de ejecución de las obras será de 80 días corridos, contados desde 
el día hábil siguiente a la fecha del acta de entrega de terreno. 
 
Todo conforme lo establecido en las bases administrativas y técnicas de licitación, modificaciones, 
respuestas a las consultas, y demás documentos que forman parte del proceso de licitación.  
 

 
 
 
 
VÍCTOR VALVERDE ROMERO 
 

 
 
 
 
DIRECTOR DE OBRAS 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
VÍCTOR TRONCOSO OLIVARES 
 

 
 
 
 
PROFESIONAL DE SECPLAN 

 
 
 
 

 
 
 
JUAN CARLOS GUTIÉRREZ 
MOYA 
 

 
 
 
TÉCNICO ELÉCTRICO DE LA 
DOM 
 

 

 
 
Nota: Se establece que cada uno de los integrantes de la Comisión Evaluadora arriba firmantes han suscrito 

la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés y Confidencialidad del presente proceso licitatorio (Art. 37 
Reglamento Ley Nº19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios). 

 
 
 
 
Parral, 9 de Septiembre de 2024 
LICITACIÓN PÚBLICA 
“INSTALACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO DIVERSOS SECTORES RURALES DE PARRAL” 
Código SUBDERE 7404210701-C (CHA) 
ID Nº 2600-11-LQ24 
INFORME DE EVALUACIÓN DE PROPUESTA PÚBLICA 
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